
Página 88 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 12 de noviembre de 2008 Número 218#

Núm. estaca X Y

57D 312149,337 4035295,495
58D 312157,727 4035257,772
59D 312166,466 4035222,814
60D 312178,729 4035193,796
61D 312180,988 4035168,647
62D 312190,938 4035148,314

Consecuentemente con lo anterior se establece como dominio
público hidráulico la franja comprendida entre ambas curvilínea
definidas por las márgenes izquierda y derecha del tramo del río
Castor en el término municipal de Estepona  limitado por las sec-
ciones siguientes:

Río Castor: Desde 2 Km aguas arriba de su desembocadura hasta
la misma en el mar, cuyas coordenadas UTM son: punto inicial: X:
311841  Y: 4037029 punto final: X: 312212  Y: 4035167

La Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, en
virtud de las competencias delegadas por la Dirección General de
la Agencia Andaluza del Agua, mediante resolución de 16 de mayo
de 2005 (BOJA número 112 de 10 de junio de 2005), conforme con
la anterior propuesta y en uso de las atribuciones conferidas por el
texto refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio y Real Decreto 2130/2004 de 29 de octubre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
recursos y aprovechamientos hidráulicos y Decreto 55/2005 de 22
de febrero por el que se aprueban los Estatutos del Organismo
Autónomo “Agencia Andaluza del Agua”, ha resuelto de acuerdo
con la misma.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa
(artículo 25.1 Decreto 55/2005) y contra ella solo cabe interponer
recurso de reposición ante el Director Gerente de la Agencia Anda-
luza del Agua, dentro del plazo de un mes (artículos 116 y 117 de
la Ley 30/92 en su redacción por la Ley 4/99 de 13 de enero, y con
las precisiones de su artículo 116.2); o ser impugnada directamente
ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia en Sevilla o a elección del demandante
ante el Tribunal en el que tenga aquel su domicilio (artículos 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa) dentro del plazo de dos meses,
contados ambos a partir del día siguiente al de recibo de esta noti-
ficación; dejando a salvo el recurso extraordinario de revisión
(artículo 108 de la Ley 30/92), por los hechos tasados en el artículo
118 de la Ley citada.

Málaga, 22 de octubre de 2008.
El Director General, firmado: Antonio Rodríguez Leal.
Todo lo cual le notifico a los efectos legales oportunos, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 242 bis. 5 del RD 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta, tercero, del RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Aguas, advirtiéndole que contra la
misma podrá interponer el recurso mencionado en la resolución trans-
crita literalmente.

Asimismo tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero), el
presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes u derechos que sean desco-
nocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a
los que intentada la correspondiente notificación no se hubiese podido
practicar.

El Jefe de Servicio de Gestión de Dominio Público Hidráulico, fir-
mado: Alfonso Esteve Polo.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL
———

Expediente número 150/08.

Visto el texto de la tabla salarial de la empresa Hotel Marbella
Club, Sociedad Anónima, recibido en esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo con fecha 7 de julio de 2008, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores
(Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación Pro-
vincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
organismo, con notificación a la comisión negociadora, quien
queda advertida de la prevalencia de la legislación general sobre
aquellas cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o
contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la tabla salarial en el Cen-
tro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Málaga, 29 de septiembre de 2008.
El Delegado Provincial, firmado: Juan Carlos Lomeña Villalobos.

MARBELLA CLUB HOTEL S. A.

TABLAS SALARIALES

JUNIO 2008 A MAYO 2009

SALARIO TOTAL COM. NOCT
CATEGORÍA BASE AÑO € 1/6/08 a 31/5/09

DIRECTOR FINANCIERO 3.663,11 € 51.283,56 € 6,24 €
JEFE DE PERSONAL 2.426,19 € 33.966,63 € 4,14 €
JEFE DE ADMINISTRACION 2.426,19 € 33.966,63 € 4,14 €
JEFE DE PROCESO DE DATOS 2.184,14 € 30.577,95 € 3,72 €
DIRECTOR DE GUARDIA 1.800,06 € 25.200,88 € 3,07 €
CONTABLE, INTERVENTOR, CONTROLLER 1.883,01 € 26.362,15 € 3,21 €
CAJERO GENERAL 1.712,90 € 23.980,63 € 2,92 €
OFICIAL PRIMERA DE ADMON. 1.467,70 € 20.547,85 € 2,50 €
CONTROLADOR DE CREDITOS 1.433,39 € 20.067,39 € 2,44 €
AUXILIAR DE ADMON. 1.361,19 € 19.056,70 € 2,32 €
ASPIRANTE DE ADMON. 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
AUXILIAR INFORMATICO 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
ASISTENTE DE DIRECCION 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
FACTURISTA 1.450,48 € 20.306,70 € 2,47 €

JEFE DE COMPRAS 1.883,01 € 26.362,15 € 3,21 €
INTERVENTOR DE ECONOMATO 1.872,92 € 26.220,89 € 3,19 €
JEFE DE ECONOMATO 1.659,38 € 23.231,27 € 2,83 €
CONTROLADOR DE ECONOMATO 1.428,01 € 19.992,10 € 2,43 €
AYUDANTE ESP DE ECONOMATO 1.301,55 € 18.221,63 € 2,22 €
AYUDANTE DE ECONOMATO 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
ALMACENISTA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

ENCARGADO DE SERV. TECNICOS 1.677,09 € 23.479,28 € 2,86 €
JEFE DE EQUIPO 1.536,87 € 21.516,24 € 2,62 €
OFICIAL DE PRIMERA 1.467,70 € 20.547,85 € 2,50 €
AYUDANTE SERV. TECNICOS 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
JARDINERO 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
MOZO 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
PEON 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

GUARDA NOCTURNO 1.378,07 € 19.292,96 € 2,35 €
GUARDA EXTERIOR 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

SECRETARIO/A DE RECEPCION 2.055,95 € 28.783,36 € 3,50 €
SECRETARIO/A DE DIRECCION 1.819,12 € 25.467,68 € 3,10 €
SECRETARIO/A 1.371,85 € 19.205,91 € 2,34 €
RELACIONES PUBLICAS 1.595,51 € 22.337,10 € 2,72 €
INTERPRETE 1.371,85 € 19.205,91 € 2,34 €
DISC-JOCKEY 1.668,16 € 23.354,20 € 2,84 €
CONDUCTOR 1.288,42 € 18.037,91 € 2,20 €

ENCARGADO/A DE TIENDA 2.020,05 € 28.280,76 € 3,44 €
DEPENDIENTE/A 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

JEFE DE RESTAURACION 2.425,44 € 33.956,09 € 4,13 €
PRIMER JEFE DE COMEDOR 2.425,44 € 33.956,09 € 4,13 €
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SALARIO TOTAL COM. NOCT
CATEGORÍA BASE AÑO € 1/6/08 a 31/5/09

SEGUNDO JEFE DE COMEDOR 1.931,46 € 27.040,38 € 3,29 €
JEFE DE BARES 2.425,44 € 33.956,09 € 4,13 €
BARMAN 1.931,46 € 27.040,38 € 3,29 €
JEFE DE SECTOR 1.701,29 € 23.818,01 € 2,90 €
CAMARERO 1.536,87 € 21.516,24 € 2,62 €
AYUDANTE ESP. DE COMEDOR 1.301,55 € 18.221,63 € 2,22 €
AYUDANTE DE COMEDOR 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
CONTROLADOR DE ROOM SERVICE 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
ASISTENTE DE JEFE DE RESTAURACION 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

PRIMER JEFE DE COCINA 2.426,19 € 33.966,63 € 4,14 €
ADJUNTO A JEFE DE COCINA 2.013,32 € 28.186,53 € 3,43 €
SEGUNDO JEFE DE COCINA 1.906,65 € 26.693,09 € 3,25 €
1.º REPOSTERO 1.865,80 € 26.121,16 € 3,18 €
2.º REPOSTERO 1.802,45 € 25.234,32 € 3,07 €
REPOSTERO 1.646,98 € 23.057,78 € 2,81 €
JEFE DE PARTIDA 1.701,29 € 23.818,01 € 2,90 €
PARRILLERO 1.701,29 € 23.818,01 € 2,90 €
COCINERO 1.460,84 € 20.451,79 € 2,49 €
AYUDANTE ESP DE COCINA 1.301,55 € 18.221,63 € 2,22 €
AYUDANTE DE COCINA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
JEFE DE PLATERIA/OFFICE 1.701,29 € 23.818,01 € 2,90 €
CAFETERO 1.429,05 € 20.006,76 € 2,44 €
MARMITON 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
FREGADOR/A 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
PINCHE DE COCINA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

GOBERNANTA 1.917,25 € 26.841,54 € 3,27 €
SUBGOBERNANTA 1.490,25 € 20.863,52 € 2,54 €
ENCARGADA DE LENCERIA 1.492,40 € 20.893,60 € 2,54 €
LENCERA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
LAVANDERA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
COSTURERA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
CAMARERA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
LIMPIADORA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

JEFE DE RECEPCION 2.350,28 € 32.903,86 € 4,01 €
SEGUNDO JEFE DE RECEPCION 1.650,28 € 23.103,90 € 2,81 €
RECEPCIONISTA 1.411,15 € 19.756,15 € 2,41 €
TENEDOR DE CUENTAS DE CLIENTES 1.411,15 € 19.756,15 € 2,41 €
AYUDANTE DE RECEPCION 1.267,34 € 17.742,71 € 2,16 €

PRIMER CONSERJE 1.638,45 € 22.938,35 € 2,79 €
SEGUNDO CONSERJE 1.448,88 € 20.284,25 € 2,47 €
CONSERJE 1.385,63 € 19.398,79 € 2,36 €
AYUDANTE DE CONSERJE 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
MOZO DE HOTEL 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
BOTONES MAYOR DE 24 AÑOS 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
BOTONES MAYOR DE 18 AÑOS 1.065,04 € 14.910,54 € 1,82 €
BOTONES 984,51 € 13.783,17 € 1,68 €

TELEFONISTA DE PRIMERA 1.496,15 € 20.946,14 € 2,55 €
TELEFONISTA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
TELEFONISTA ROOM SERVICE 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

ENCARGADO SPA 2.642,99 € 37.001,91 € 4,51 €
ASISTENTE DIRECCION SPA 2.054,60 € 28.764,42 € 3,50 €
FISIOTERAPEUTA 1.745,63 € 24.438,81 € 2,98 €
NATUROPATA 1.448,21 € 20.274,94 € 2,47 €
QUIROMASAJISTA 1.363,04 € 19.082,51 € 2,32 €
ASISTENTE DE SPA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
AUXILIARA DE SPA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

JEFE DE RESERVAS 1.916,59 € 26.832,22 € 3,27 €
OFICIAL DE RESERVAS 1.411,15 € 19.756,15 € 2,41 €
AYUDANTE DE RESERVAS 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €
EJECUTIVO/A DE VENTAS 1.808,26 € 25.315,57 € 3,08 €
ASISTENTE COMERCIAL 1.361,19 € 19.056,70 € 2,32 €
AZAFATA 1.266,39 € 17.729,42 € 2,16 €

MARBELLA CLUB HOTEL S. A.

PLUSES JUNIO 2008 A MAYO 2009

PLUS SALARIAL 103,07 €
PLUS DE ASISTENCIA 68,70 €
MANUTENCION 51,55 €
QUEBRANTO DE MONEDA 92,19 €
IDIOMA HABLADO 48,39 €
IDIOMA HABLADO/ESCRITO 64,51 €
VESTUARIO 24,06 €
PLUS DE TRANSPORTE 48,75 €
HORAS EXTRAS 24,77 €
SERVICIOS EXTRAS 99,12 €
BOLSA DE VACACIONES EN-09/DIC09 1.266,39 €

PLUSES JUNIO 2008 A MAYO 2009

PLUSES ESPECIFICOS:
– MOZO-SOCORRISTA/MES 44,43 €
– FREGADOR-CAFETERO/MES 59,02 €
– BOTONES-CONSERJE NOCHE/NOCHE 42,15 €
– AY. COMEDOR-CAMARERO NOCHE/NOCHE 42,15 €
– FISIOTERAPEUTAS/MES 40,26 €
– EQUIPO 2.ª INTERVENCION 84,95 €
– EQUIPO 2.ª INTERVENCION MED/ATS 42,47 €

(Firmas ilegibles).
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
———

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, Ley del Sector
Eléctrico, de 27 de noviembre (BOE 28-11-97) y con el Título VII del
RD 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regu-
la el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se abre información pública sobre el expediente incoado en esta
Delegación Provincial con objeto de autorizar la construcción y apro-
bar el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: C/ Maestranza, 6, Málaga, CP 29016.
Finalidad: Cambio de conductor subterráneo 12/20 KV entre los

CD denominados “Caja Ronda 1” e “Hiper Europa”, por canalización
existente, para adaptarse a las nuevas necesidades eléctricas de la
zona.

Situación: Entre calle Antonio Machado y Río de Las Pasadas.
Características:
– Línea subterránea de 20 KV con conductor de aluminio 12/20

KV de 240 mm2 de sección y 105 m de longitud.
Término municipal afectado:  Mijas.
Referencia expediente: AT-E-11841.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Delegación Provincial, sita en calle Bode-
gueros, 21 y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

La Delegada Provincial, Pilar Serrano Boigas.
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Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, Ley del Sector
Eléctrico, de 27 de noviembre (BOE 28-11-97) y con el Título VII del
RD 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regu-
la el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se abre información pública sobre el expediente incoado en esta
Delegación Provincial con objeto de autorizar la construcción y apro-
bar el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: C/ Maestranza, 6, Málaga, CP 29016.
Finalidad: Cambio de conductor subterráneo 12/20 KV entre los

centros de distribución denominados “Artosan” y “Escuela Taller”,
por canalización existente, para adaptarse a las nuevas necesidades
eléctricas de la zona.


